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Andrade € Salgado
ABOGADOS

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana
Dr, Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4” piso
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021
Dr. Miguel Andrade Luna Quito - Ecuador

www.andradeysalgado.com

Quito, a 6 de enero de 2017

E
Señorita Doctora

Ana Julia Solís Chávez -

Notaria Décima Primera del cantón Quito

Ciudad.

¿Señorita Notaria:

DI 4t

 

2527-7150 / 2543-201
2551-439

Fax (593) 2 2567-593
mandiadeGrandradeysalgado.com

Mucho le agradeceré protocolizar el documento adjunto consistente en una

Acta de la Asamblea de la Junta Directiva de la compañía HILSIA

INVESMENTS LTD. celebrada el 9 de diciembre del año 2016 y conferirme 4

copias certificadas de la misma.

Adjunto la carta de aceptación de la apoderada designada y una copia de su

cédula de identidad.

Comoasesor legal de la compañía y expresamente autorizado,

Muy atentamente,

ES
Dr. Miguel Andrade Varea

Matrícula No. 974. CAP
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MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE DIRECTORES DE

HILSEA INVESTMENTS LTD.

El día nueve de diciembre de 2016, a las 11h30, en las oficinas de la Compañía, ubicadas -:

en la Finca El Chiván, ubicada en San Miguel de Atalpamba, parroquia El Quinche, cantón

Quito, se celebró una Asamblea General Extraordinaria de la Junta Directiva de HILSEA

INVESTMENTS LTD., en adelante HILSEA, una corporación organizada existente de

acuerdo con las leyes de las Islas Caimanes, para tratar la revocatoria de poderes y

designación de ¿uevo apoderado. La señora Clarisse Ullrich, Directora Exclusiva se

encontraba presente y actuó como Secretaria de la Asamblea.

La Junta Directiva aprobó la revocación del poder conferido en favor del señor Jaime

Rafael Troncoso Páez y la designación de un nuevo Apoderado, enla siguiente forma:

LA JUNTA DIRECTIVA DE HILSEA INVESTMENTS LTD.

 

RESUELVE:

PRIMERA: REVOCACION DE PODER.-

1 ANTECEDENTE

J.- La Junta Directiva de HILSEA designó como su apoderado y representante legal

en el Ecuadoral señor Jalme Rafael Troncoso Páez, mediante instrumento protocolizado

en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, el 7 de noviembre de 2013, legalizado

y aprobado por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.

SC.IJ.DICPTE. Q.13.5740, de 21 de noviembre de 2013, e inscrito en el Registro

Mercantil de la ciudad de Quito, el 28 de noviembre del mismo año.

2.- El señor Jaime Rafael Troncoso Páez, ha presentadola renuncia de las funciones

de Apoderado de HILSEA, por razones de orden personal.

Ú REVOCACION

Conlos antecedentes que quedan señalados,la Junta Directiva de HILSEA, por medio de

su personera y representante legal, tiene a bien revocar y dejar sin efecto el poder
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conferido en favor del señor Jaime Rafael Troncoso Páez, detallado en el párrafo

- <=;
precedente.

SEGUNDA: DESIGNACION DE NUEVO APODERADO.

I DESIGNACION

La Junta Directiva de HILSEA IMYESTMENTS Leo,, a quien podrá también citarse en

adelante como HILSEA oO LA MANDANTE, tiene z bien designar a la señorita Silvia

iarlene Panchi Herrera ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la Cédula da

Ciudadanía N2 1/1282979-2, domiciliada en Quito, Ecuador, como Apoderada y

Representante Legal de HILSEA INVESTMENTS LTD. cn la República del Ecuador y a

quien en adelante podrá citarse como le APODERADA «u la MANDATARIA,

indistintargente, con tadas las más amplias atribuciones y facultados y de manera

especial para que pueda representar legalmente a la Compañía en el Ecuador y realizar

todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos dentro de!

territorio del Ecuador y especialmente para que pueda contestar las demandas y

cumplir las obligaciones contraídas.-

u ATRIBUCIONES

Adicionalmente a los indicado en el párrafo anterior, HILSEA confiriere a la

FIANDATARIA designada Poder General, amplio y suficiente, votándole además de las

sicuientos facultades:

de FACULTADES ADMINISTRAYIVAS:

Para administrar todos los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee LA

MANDANTE o que ingresarán a su patrimenio por cualquier causa razón o título, en el

futuro, facultándolo de modo expreso para vender o enajenar los productos de la

compañía y los bienes muebles que fueren obsoletos o deban ser reemplazados, en

cualquier forma, imponerles gravámenes, permutarlos o pignorarlos, firmando toda

clase de documentos necesarios para tales actos; podrá efectuar las recuperaciones

necesarias para su conservación, hacer y pagar los gastos propios de la administración

y los que se originen por refacciones de los bienes, tasas c impuestos de toda índole;

cobrar cuentas, alquileres o arrendamientosy créditos de cualquier naturaleza y origen;
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hacer o aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, daciones en pago u otras

garantías, obligaciones y derechos; impugnar o verificar pagos por consignaciones y

derechos; impugnar o verificar pagos por consignación; hacer novaciones que extingan

obligaciones anteriores o posteriores al mandato, delegaciones, amortizaciones,

subrogaciones, renuncias, remisiones o quitas de deudas; extinguir obligaciones por

cualquier causa legal, renuncias o aceptar renuncias de derecho; contratar locaciones -

de servicios como locador o locatario y seguros contra incendio u otros accidentes y

pagar o cobrar primas, celebrar toda clase de contratós relacionados con la

administración, bajo cualquier forma y condición; transigir o rescindir transacciones;

exigir fianzas o cauciones; nombrar administradores o factores de comercio; reconocer

o impugnar obligaciones preexistentes, pudiendo asegurarles con garentíos rectas; o

   personales; retirar los velo, es, girar, certificados, cargas y encomiendas teresa

marítimas del interior o del exterior del país, consignadas a su nombrey suscribir avisos,

recibos, y demás resguardos, percibir y dar recibos o cartas de pago. Gestionar antelas

administraciones públicas y autoridades nacionales, provinciales o municipales y sus

dependencias en general, Ministerios, Municipalidades, Aduanas, Obras Sanitarias,

Dirección General linpositiva, Dirección General del Impuesto, Registro de la Propied.=Cq,$

de Comercio, etc., Empresas de Transportes Terrestres o Marítimas y Aéreos, todaclase

de asuntos de su competencia con facultad para presentar escritos, títulos y

documentos de todaíndole y realizar cuantos actos fueran necesarios. La MANDATARIA

desiada estará en 1.U0 caso sujeta a las normas internas de la compeñía y a lu:

instrucciones que reciba de la Junta Directiva de la compañía.

Z.- FACULTADES PARA ADQUIRIR El DOMINIO DE BIENES MUEBLES E INRAUZLL

VENDERLOS Y GRAVARLOS, CON AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA.-

?

Para que, previa autorización expresa y escrita de la Junta Directiva: adquiera, venda,

permute o grave, a nombre de LA MANDANTE, bajo cualquier título, los bienes

muebles o inmuebles de propiedad de la Compañía, presentes o futuros; para que

asegure las obligaciones de LA MANDANTE o las que contraiga en nombre de ésta, con

hipoteca o prenda sobre sus bienes inmuebles y muebles; para que enajene a título

oneroso los bienez muebles e inmuebles de LA MANDANTE sean presentes o futuros;

para que constituya servidumbre activas, a favor o a cargo de los bienes inmuebles

dela MANDANTE.
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2.- FACULTAD PARA LLEVAR A CABO TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS.-

EL MANDATARIO queda expresamente autorizado para que dentro del giro normal de

la MANDANTE:abrir y cerrar cuentas; fijar sus saldos activos y pasivos,librar, endosar,

descontar, adquirir, enajenar, ceder y negociar de cualquier modo en los Bancos o

Bolsas de la República o en plaza o con cualquier persona, compañía, Sociedad, o

entidad pública o privada del país, o del extranjero, letras de cambio, pagarés, giros,

vales, cheques, título de rentas, baños, cédulas hipotecarias y demás documentos de

créditos públicos, papeles comerciales, interviniendo como garante, aceptante

endosanie, avalista, o en cualquier otro cerácicr, exclusivamente con relación a

ernpresas o compañías de las que HILSEA sea accionista y glrar en descubierto (rasta la

acantidad autorizada por los estanlecimicntos bancarios o por los particulares, Gar en

caución títulos, acciones y oiros efectos; abrir o clausurar cuentas corrientes; percibir

pumas de dinero o valores; otorgar recibos o cartas de pago y renovar, amortizar o

cancelar letras de carnbio y otros papeles de negocios, adquirir y vender valores. En

fin, está autorizado para firmar, endosar y cobrar cheques o cualesquiera otros

documentos negocizblos exirndidos a favo. de LA MANDANTE.- Sin perjuicio de lo

enterior, la MANDATARIA estará sujeta a las normas internas y disposiciones de la Junta

Directiva.

Poo FACETAES APOPUTA LY LI PRPLSPATEARCIO oz

Pare que represente a LA MANDANTE ante cualesguiera corporaciones, autoridad3s,

tribunales, funcionarios o empleados de los órdenes Legislativo, Ejecutivo,

Administrativo, Judicial y Contencioso o de cualquier fuero O jurisdicción en

cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, diligencias o gestienes en que LA

MANDANTE tenga que intervenir directa o indirectamente, sea como demandante o

como demandada o como tercerista coadyuvante de cualquiera de las partes para

iniciar, o seguir tales peticiones, juicios, actuaciones.- Estas facultades serían para

presentar escritos, títulos y toda clase de documentos necesarios o en defensa de sus

intereses, efectuando todas las acciones que sean pertinentes porsí, o por medio de

apoderados para el mejor desempeño de este mandato. Se incluyen entre estas

atribuciones las contempladas en el Art. 43 del Código Orgánico General de Procesos

Ecuatoriano. Se aclara que LA MANDANTEes una compañía extrajera que opera en el

Ecuador en virtud de una Sucursal. En todos los casos de actuacionesjudiciales, fiscales
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y administrativas deberá acudir bajo el patrocinio de un abogado autorizado para

ejercer su profesión en el Ecuador.

Para que represente a LA MANDANTEcon las más amplias facultades, en cualesquiera

sociedades mercantiles o civiles en los que LA MANDANTEsea accionista o socia, con

derechoa vozy voto, para quereciba las utilidades o dividendos que correspondan a LA -

MANDANTEy para que la representeenlas liquidaciones de tales sociedades.

En fin para que asuma y represente la personería de LA MANDANTE,siempre quelo

estime necesario o conveniente, aún para actos o contratos no remunerados en este

instrumento, desmanera que nunca queden sin representación ni defensa de sus

intereses; pues el poder que para ello se requiere se le confiere en forma amplia para

que lo ejerza en el territorio de la República del Ecuador, sujeta siempre a las

disposiciones:de la Junta Directiva.

La APODERADA,deberá someterse a los presupuestos de la compañía y deberá actuar

con profesionalismo y responsabilidad y con sujeción a las instrucciones que reciba de

la Junta Directiva de la oficina Matriz.

La APODERADA,previa autorización de la Junta Directiva, podrá sustituir o delegar en

todo e en parte, en persona de su confianza O abogado así como también, revacer,

sustituir y reasumir el mandato, según lo estime conveniente o necesario, en

concordancia con el poder quesele otorga.

( Hasta aquí las atribuciones conferidas).

La Junta Directiva de HILSEA autoriza a la Directora Exclusiva de la Compañía para que

emita y legalice la correspondiente certificación sobre las Resoluciones anteriores y

faculta expresamente al doctor Miguel Andrade Varea, abogado Ecuatoriano, con

matrícula profesional número novecientos setenta y cuatro (974) del Colegio de

Abogadosde Pichincha, para que protocolice esta acta en una de las Notarías del cantón

y la presente a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador,

solicitando su aprobación y en fin para que realice todas las gestiones necesarias para

perfeccionar las resoluciones precedentes y la. plena validez de la revocatoria y

designación de la nueva apoderada.-
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Dadoy firmado enla ciudad de Quito, el mismo día de su celebración.

ioLs
aClarisse Ultrich

. . Y
Directora Excluziva *
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DÉCIMA

Quito, a 9 de diciembre de 2016

Señores e

HILSEA INVESTMENTSLTD.

Ciudad.

Atención: Sra. Clarisse Ullrich, Directora Exclusiva.

 

SeñoráDirectora:

En consideración a que el día de hoy he sido designada Apoderada General
de la compañía, expreso a Usted que acepto gustosa tan importante

designación y me comprometo a desempeñar fiel y legalmente las
funciones encomendadas, con sujeción a las normas de la compañía, que
declaro conocery a las disposiciones de la Junta Directiva.

+

Atentamente,

 

Lcda. Silvia Marlene Panchi Herrera
C.C. 171282979-3
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO
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NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís AvesTARÍA
DECIMAPRIMERA NOTARIA PRIME
. CANTO: ¿QUITO enud 05 QUITO - EC

VUUUL y

-— ESCRITURA NO.2017-17-01-11-P00292

r.h.

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor

Miguel Andrade Varea, con matrícula número novecientos

setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta

fecha y en siete fojas útiles incluida la razón, incorporo al

protocoio de Escrituras Públicas de la Notaría Décima Primera

de este cantón a mi cargo, el Acta de la Asamblea de la Junta

Directiva de la compañía HILSEA INVESTMENTS LTD. y

carta de aceptación de la apoderada designada que antecede.-

Ouito, a veinte de enero del dos mil diecisiete.- r.h.

$

 

EA dc

DRA. ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ,
A ÉGIMA PRIMERA DE QUITO

UL

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsOnotarial | quito.com.ec



 
Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la

protocolización del Acta de la Asamblea de la Junta Directiva

de la compañía HILSEA INVESTMENTS LTD. y carta de

aceptación de la apoderada designada, debidamente sellada y

firmada en los mismos lugar y día de su protocolización.- r.h.
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Factura: 002-002-000019996 20171701024000276

-

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N? 20171701024000276

MATRIZ

FECHA: 23 DE FEBRERODEL 2017, (11:26)

TIPO DE g RESOLUCION DE LA SUPEINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-11-2013

NÚMERO DE PROTOCOLO: 8616

 

 

 

 

 

   
 

 

  

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN

ULLRICH CLARISSE POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE 538307199

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN  
 

- TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO. PROTOCOLIZACION

FECHA DE OTORGAMIENTO. 20-02-2017

NUMERO DE PROTOCOLO; 292

 

NOTARIA N sTABÍA NOTARIA
NOTARIA NOTARIA (JOTARIA WOTARIA]

ESPACIO EN BLANCO



RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS

DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA HILSEA INVESTMENTS LIMITED QUE

CONTIENE EL PODER QUE FUERE OTORGADO AL SEÑOR JAIME RAFAEL

TRONCOSO PAEZ, PROTOCOLIZADA EN ESTA NOTARIA, EL SIETE DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, LA RESOLUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DE

QUITO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0488, DE FECHA VEINTIDOS DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDO POR EL DOCTOR

CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO,

MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE: CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS

DOCUMENTOS OTORGADO EN EL EXTERIOR Y CONSTANTES EN LA

PROTOCOLIZACION EFECTUADA EN LA NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL

CANTON QUITO, EL 20 DE ENERO DE 2017, ATINENTES AL PODER QUE

LA COMPAÑÍA HILSEA INVESTMENTS LIMITED, DE LAS ISLAS GRAN

CAIMAN, CONFIERE A LA LICENCIADA SILVIA MARLENE PANCHI

HERRERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; ASI COMO LA

REVOCATORIA DE PODER EN RELACION AL SEÑOR JAIME RAFAEL

TRONCOSO PAEZ.- QUITO, A VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS

MIL DIECISIETE. L.Q.  

 



  

Factura: 003-003-000028848

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

MERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

SOCIAL

PASPUEZAN MONTENEGRO
MARIA TERESA

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

DE PROTOCOLO:

6000 07

20171701011000071

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000071

16 DE ENERO DEL 2017, (15:08)

ACLARATORIA

ADJUDICACION

20-05-1986

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

TIPO INTERVINIENTE

ACLARATORIA

08-08-1995

OTORGADO POR

DOCUMENTODEIDENTIDAD No.

CÉDULA 1703042612

AFAVOR DE

DOCUMENTODE IDENTIDAD

TESTIMONIO

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

Ll

 



NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO.
RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Mediante resolución número SCVS-
IRQ-DRASD-SAS-2017-0488, dictada por el Intendente de Compañías

de Quito, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,

doctor Camilo Valdivieso Cueva, con fecha veintidós de febrero del dos

mil diecisiete, en la que resuelve CALIFICAR de suficientes los

documentos otorgados en el exterior y constantes en la protocolización

efectuada en esta Notaria, de fecha veinte de enero del dos mil diecisiete,

atinentes al poder que la compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS

LIMITED, de las Islas Gran Caimán, confiere a la licenciada SILVIA

MARLENE PANCHI HERRERA.Dando cumplimiento a lo dispuesto en

dicha resolución, tomo nota al margen de la protocolización antes

mencionada,- Quito, a veintitrés de febrero del año dos mil diecisiete.

/
SOLÍS CHÁVEZ
MERA DEL CANTÓN QUITO     
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RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 0488

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décima Primera del Distrito
Metropolitano de Quito el 20 de enero de 2017, que contiene el poder que la compañía
extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, de Islas Gran Caimán, domiciliada en el

Ecuador mediante Resolución No. 245 de 14 de febrero de 1990, inscrita en el Registro

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de marzo de 1990, confiere a la licenciada

Silvia Marlene Panchi Herrera, de nacionalidad ecuatoriana; así como,la revocatoria de

poderenrelación al señor Jaime Rafael Troncoso Páez;

QUEla Dirección Regional de Actos Societarios 'y Disolución y la Subdirección de Actos
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-
DRASD-SAS-2017-0420 de 22 de febrero de 2017, han emitido informe favorable sobre la
suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada,y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-
2011 186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de6 de febrero del 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Primera del
Distrito Metropolitano de Quito el 20 de enero de 2017, atinentes al poder que la compañía
extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, de Islas Gran, Caimán, confiere a la

licenciada Silvia Marlene Panchi Herrera, de nacionalidad ecuatoriana; así como, a la

revocatoria de poder en relación al señor JaimpéFRafael Troncog0 Páez.

dona

 

del Distrito MetrePolitano de Quito, en su '9rden, tomen nota del contenido de la presente
resolución al píargen de la protocolizaci óríde 20 de enero de 2017 que contienen el poder
y revocatoria que se califican; y, de protocolización de 7 de noviembre de 2013, que

contiene el poder que fuera otorgado al señor Jaime Rafae)Ffoncoso Páez, que ahora se
revoca;y, sienten las razones respectivas.

coepit DISPONER quelgotarías Décima PrimersíVigési

ARTÍCULO TERZÉRO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito: a) Inscriba los mencionados poder y revocatoria de poder, respectivamente
contenidos en la protocolización efectuada el 20 de enero de 2017 en la Notaría Décima
Primera del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) Tome nota de la

5 protocolización que contiene laa del poder conferido al señor Jaime Rafael
Troncoso Páez y de esta resolución ayinargen dela inscripción del poder que se revoca
de 7 de noviembre de 2013; c) Tome nota de estos documentos al margen de la
inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera HILSEA

: , INVESTMENTS LIMITED,de 7 de marzo de 1990;y, d) Siente las razones respectivas.
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONERqueeltexto íntegro del poder y revocatoria de poder,
n las razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
ante referida.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaenelDistrito Metropolitano de Quito, 22 FEB, 2017

«

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

-JLo
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RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8974
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2017
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 881
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece

1711758084 TRONCOSOPAEZ JAIME REVOCADO

RAFAEL

1712829793 PANCHI HERRERA SILVIA APODERADO

MARLENE   
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

NATURALEZA DEL, ACTO O CONTRATO: PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR

RESOLUCIÓN DELA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
 

 

   
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /20/01/2017

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: HILSEA INVESTMENTSLIMITED

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO
 

“QUITO DE 22/02/2017.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVORDE LA SRTA.SILVIA MARLENE PANCHI

4. DATOS ADICIONALES:

| ADJUNTA RESOLUCION N” SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0488 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
 

HERRERA;Y, REVOCA EL PODER CONFERIDOALSR, JAIME RAFAEL TRONCOSO PAEZ.- SE TOMO NOTA AL

MARGENDELA INSCRIPCION N” 408 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE MARZO DE 1990, TOMO121;Y,

N” 4638 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE NOVIEMBREDE 2013.-
 

 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE,   CUALQUIER ENMENDADURA, sureico AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
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